
Generalidad con ICONA, tantas veces citado, ni a las compe
tencias que el artículo 149.1.23 de la Constitución atribuye al 
Estado en relación con la legislación básica sobre Montes en 
lo que se refiere al Catálogo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Primero —Declarar que la titularidad de la competencia so
bre el Catálogo General de Montes de Utilidad Pública dentro 
de su territorio corresponde a la Generalidad de Cataluña, sin

perjuicio de lo expuesto en el fundamento jurídico número 5 de 
la presente sentencia.

Segundo.—Comunicar esta sentencia al Gobierno de la Na
ción, a la Generalidad de Cataluña y a la Audiencia Territorial 
de Barcelona, Sala de lo Contencioso-Administrativo, a los efec
tos del articulo 81.2 y 3 de la LOTC.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 1983.—Manuel García-Pelayo y Alon
so.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Angel Latorre Segura.—Ma
nuel Díez de Velasco Vallejo.—Francisco Rubio Llorente.—Gloria 
Begué Cantón.—Luis Díez Picazo.—Francisco Tomás y Valiente.— 
Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escudero del Corral.—An
tonio Truyol Serra.—Francisco Pera Verdaguer.—Firmados y ru
bricados.

22272 Pleno. Recurso de inconstitucionalidad número 201/ 
1982. Sentencia número 72/1983, de 29 de julio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Ma
nuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Jerónimo Aro
zamena Sierra, don Angel Latorre Segura, den Manuel Díez de 
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria 
Begué Cantón, don Luis Díez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escu
dero del Corral don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera 
Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad número 201/1982, promo
vido por el Abogado del Estado, en la representación que os
tenta del Presidente del Gobierno, contra la Ley del País Vas
co número 1/1982, de 11 de febrero, sobre cooperativas, en sus 
artículos 3, 8, apartado 1, y disposición final primera. En el 
recurso han comparecido el Gobierno y el Parlamento Vasco, 
representados, respectivamente, por los Abogados don Rafael 
Jiménez Asensio y don Carlos Zamalloa y Astigarraga, y ha 
sido ponente el Magistrado don Rafael Gómez-Ferrer Morant, 
quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

1. En 9 de junio de 1980, el Abogado del Estado promueve 
recurso de inconstitucionalidad contra la Ley del País Vasco 
1/1982, en sus artículos 3 (aunque por error figura el 0, como 
luego se aclara), 8, apartado primero, y disposición final pri
mera, invocando el artículo 161.2 de la Constitución a efectos 
de suspensión, con la súplica de que se declare la inconsti
tucionalidad y consiguiente nulidad de tales preceptos. La im
pugnación se fundamenta en las alegaciones siguientes:

a) El Abogado del Estado efectúa, en primer lugar, un plan
teamiento general a partir del articulo 10.23 del Estatuto del 
País Vasco, que atribuye a la Comunidad la competencia en 
materia de cooperativas «conforme a la legislación general de 
carácter mercantil», en el sentido de afirmar que el derecho 
mercantil no es algo diferente del derecho cooperativo, por
que de otro modo la referencia estatutaria constituiría una -de
claración del todo innecesaria, por lo que ha de interpretarse 
tal referencia como un recordatorio de que la competencia en 
relación a la legislación mercantil está atribuida exclusiva
mente al Estado por el artículo 149.l.6 de la Constitución. 
A su juicio, la conformidad con el derecho mercantil sólo pue
de cobrar sentido si se entiende que la legislación de coope
rativas tiene carácter mercantil o cuando menos que esta afir
mación vale en cuanto so reglamenta el Estatuto general de 
las cooperativas, su régimen de constitución y las relaciones co
merciales de las mismas.

b) Respecto a los preceptos impugnados considera conjun
tamente, en primer lugar, «el artículo 3 y la disposición final 
primera», y entiende que por el juego de ambos preceptos la 
Ley impugnada puede asumir una eficacia extraterritorial abso
lutamente inadecuada, a su juicio. La disposición final —con
tinúa el Abogado del Estado— sitúa como punto de conexión 
el domicilio con independencia del ámbito territorial de ac
tuación, con lo que cabe, a su entender, que cooperativas do
miciliadas en el País Vasco pero que ejerzan íntegramente sus 
actividades fuera del mismo se sujeten a la Ley impugnada, 
con exclusión de cualquier otra. El problema se agrava por la 
redacción dada al punto de conexión elegido, el domicilio, que 
atiende indiferenciadamente, o más bien opcionalmente, al lu
gar donde se realicen las actividades o donde se centralice la 
gestión administrativa y la dirección empresarial, fórmula con 
la que cabe la posibilidad de que las cooperativas cuya acti
vidad se realice exclusivamente fuera del País Vasco se su
jeten a la Ley impugnada por la simple circunstancia de cen- 
tralizarse en ella la dirección empresarial.

Ante este esquema —prosigue el Abogado del Estado— se 
observa una clara invasión de competencias exclusivas del Es
tado, concretadas en el articulo 149.1.0, que atribuye a aquél

competencia exclusiva en relación a las normas para resolver 
conflictos de leyes. El punto de conexión se encuentra estable
cido en el artículo 20.8 del Estatuto, viniendo el precepto im
pugnado —de inferior rango— a introducir abierta y ostensi
blemente el principio contrario. Las competencias autonómicas 
—concluye— tienen una proyección limitada a su propio terri
torio, pues sólo de esta forma es posible coordinar las poten
ciales competencias de una pluralidad de Comunidades Au
tónomas.

Además de lo anterior, estima que el artículo 3 de la Ley 
impugnada vulnera la legislación mercantil al estatuir una 
regla opcional sobre el domicilio frente a lo establecido en el 
artículos 5 de la vigente Ley de Cooperativas, que establece que 
la cooperativa tendrá su domicilio dentro del territorio nacio
nal en el lugar donde realice preferentemente su actividad.

c) En cuanto al artículo 8, también impugnado, permite 
que la cooperativa quede constituida y tenga personalidad 
jurídica desde el momento de la inscripción del acta de su cons
titución en el Registro Administrativo de Cooperativas, pres- 
ciendo por tanto con carácter general de la escrituración no
tarial y de la inscripción en el Registro Mercantil, tal y como 
establece el artículo 41 de la Ley de 19 de diciembre de 1974, 
de Cooperativas.

Este precepto olvida el principio mercantil de la inscripción 
de todos los que realicen operaciones comerciales, sean comer
ciantes o no comerciantes (como observa el preámbulo de la 
Ley de 1974) en el Registro Mercantil, y especialmente de to
das las Sociedades que ejerzan actividades comerciales, tengan 
o no fin de lucro. Siempre a juicio del Abogado del Estado, 
resultando competente el Estado para determinar el ámbito de 
la inscripción en el Registro Mercantil, y estando igualmente 
establecido el principio de escrituración pública como medio 
normal de acceso a los libros del Registro (artículo 23 del Có
digo de Comercio), se comprende la inconstitucionalidad del 
precepto que establece una muy dispar forma de constitución 
de las Sociedades Cooperativas en perjuicio del principio de pu
blicidad material que rige la institución del Registro Mercantil 
para toda clase de Sociedades, y refiere la mencionada Ley de 
1974 (en un precepto típicamente mercantil) para las Socie
dades Cooperativas. El precepto en cuestión —concluye— le
siona, pues, de forma directa la norma de competencia esta
blecida en el artículo 149.1.0 de la Constitución, atributiva al 
Estado de una norma de competencia exclusiva en materia de 
legislación mercantil.

2. Por providencia de 18 de junio de 1982, la Sección acor
dó admitir a trámite el recurso: dar traslado del mismo al Con
greso de los Diputados y al Senado, así como al Parlamento 
y Gobierno de la Comunidad Autónoma Vasca, a fin de que 
puedan personarse y formular alegaciones; comunicar la sus
pensión de la vigencia y aplicación de los preceptos impugna
dos y, por último, publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el del País Vasco la formalización del recurso de incons
titucionalidad y la suspensión acordada.

3. Una vez subsanado el error material padecido en el es
crito inicial, puesto de manifiesto por la representación del 
Gobierno Vasco, al hacer constar como impugnado el artícu
lo 8 en vez del 3, a cuyo contenido se refería el escrito, las 
representaciones del Gobierno y del Parlamento Vasco formu
laron las alegaciones de que se trata a continuación.

4. En 12 de julio de 1982, la representación del Parlamento 
Vasco presenta escrito de alegaciones por el que se opone 
a la estimación del recurso:

a) En primer lugar, sostiene el carácter autonómico del 
derecho cooperativo, sin que ello signifique concebirlo como 
un compartimiento estanco, pues existen zonas tangenciales, 
fronterizas y hasta comunes del derecho mercantil y cooperativo. 
Para justificar esta afirmación, hace notar que como la Cons
titución reserva al Estado la competencia exclusiva en cuanto 
a la legislación mercantil, quien considere que la legislación 
cooperativa es mercantil tendría que concluir que los distintos 
Estatutos, entre ellos el Vasco, que asignen competencias ex
clusivas á las Comunidades Autónomas en materia de coope
rativas son anticonstitucionales. Por otra parte, la calificación 
mercantil se determina «ope legis» por declaración formal de 
la Ley (como sucede con la de Sociedades Anónimas o la de 
Responsabilidad Limitada), y, sin embargo, no ocurre tal en 
las cooperativas en las que la regla general es la contraria, de



acuerdo con el artículo 124 del Código de Comercio. En cuanto 
a la prescripción «de conformidad con la legislación, mercantil» 
que establece el artículo 10.23 del Estatuto Vasco, son múlti
ples los preceptos de la Ley impugnada que acreditan el cum
plimiento de esta exigencia como los artículos 45 y 46 en ma
teria de contabilidad, y el artículo 50, f), en cuanto establece 
la quiebra como causa de disolución de la cooperativa. Para 
justificar este punto, señala que, cuando la Constitución atri
buye competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma en al
guna materia, la Ley territorial autonómica prevalecerá sobre 
la estatal que pudiere incidir sobre la misma materia, ya que 
en el ámbito y extensión de competencia exclusiva importa la 
posibilidad de regular legislativamente la materia de- que se 
trate, sin necesidad de previa Ley de bases del Estado.

b) En cuanto a la impugnación de la disposición final pri
mera y del articulo 3° de la Ley 1/1982, y a su posible efica
cia extraterritorial, la representación del Parlamento Vasco se 
opone a la tesis del Abogado del Estado. La disposición final 
ha de entenderse a la luz del artículo 3, que regula el domi
cilio tomando como punto de conexión el lugar donde realice 
preferentemente sus actividades con sus socios o centralice su 
gestión administrativa, criterio coherente con el establecido por 
la Ley de Sociedades Anónimas en esta materia. La alteración 
de la regulación que, en materia de domicilio, establece la Ley 
General de Cooperativas no tiene transcendencia, dada la com
petencia de la Comunidad en esta materia. La Ley vasca es 
más concreta al establecer que el domicilio tendrá que estar 
«dentro de la Comunidad Autónoma del País Vasco». Natural
mente, muchas relaciones jurídicas que nazcan en cooperativas 
del ámbito territorial del País Vasco podrán tener efectos fuera 
de la Comunidad, pero ello de ninguna manera debe disminuir 
la medida y extensión de la potestad legislativa del Parlamen
to Vasco, afirmación que apoya en la doctrina contenida en 
la sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de noviembre de 
1981. En conclusión, la interpretación que hace el Abogado del 
Estado respecto a la disposición final impugnada carece, a su 
juicio, de todo fundamento. Por último, entiende que es inacep
table la afirmación de que la Ley vulnera la propia legislación 
mercantil, tanto porque sostiene que la legislación de coopera
tivas no es mercantil como, en conexión con lo anterior, por 
ser la competencia en materia de cooperativas exclusiva de la 
Comunidad, y, en fin, porque la pretensión de imponer de ma
nera imperativa los criterios de la legislación estatal no es 
congruente con lo dispuesto en la disposición transitoria sépti
ma del Estatuto Vasco.

el Respecto a la impugnación del artículo 8, estima que se 
debe a la pretensión de integrar «per modum unius» el Dere
cho cooperativo en el Derecho mercantil. Por otra parte, la 
novedad introducida en el urden a la no inscripción en el Re
gistro Mercantil tampoco se distancia de la Ley General de Coo
perativas, en la que el Registro Mercantil no opera como cons
titutiva, sino potenciando la posibilidad formal del Registro 
.General de Cooperativas. En cuanto a la eliminación de la es
critura notarial, ésta es una manifestación más de la forma de 
constitución de las Sociedades Cooperativas, por lo que, al ser 
tal constitución competencia exclusiva de la Comunidad dentro 
de su ámbito territorial, sólo cabe decir que el legislador vasco 
ha hecho uso de sus propias atribuciones. Y teniendo en cuen
ta los principios de publicidad formal y material, legalidad y 
legitimación por los que se rige el Registro de Cooperativas, las 
garantías del tráfico jurídico están ampliamente garantizadas.

5. En 12 de julio de 1982, la representación del Gobierno 
Vasco formula escrito de 'alegaciones por el que suplica se 
dicte sentencia declarando la plena constitucionalidad de los 
preceptos legales recurridos, desestimando íntegramente el re
curso interpuesto. Las alegaciones son, en síntesis, las si
guientes:

a) En primer lugar, el escrito trata del alcance del apar
tado 23 del artículo 10 del Estatuto que atribuye competencia 
exclusiva a la Comunidad, en los términos que indica. Entien
de que una materia es exclusiva cuando sobre la misma un Ente 
territorial ostenta todas las facultades, legislativas o ejecuti
vas, mientras una competencia —que remite siempre a la «ca
lidad» de una facultad— es siempre exclusiva. De cualquier ma
nera, concluye, el criterio de literalidad (artículo 3.1 Código 
Civil) debe presidir la interpretación, máxime dado el princi
pio de rigidez del artículo 149.3 de la Constitución. Por ello, 
concluye diciendo que la materia de cooperativas es exclusiva.

En cuanto al inciso final del artículo 10.23 del Estatuto «de 
conformidad con la legislación mercantil», afirma el carácter 
autónomo del derecho cooperativo, tanto por no encontrar en 
los cuerpos legales reguladores de las cooperativas una afirma
ción favorecedora de su mercantilidad, como porque, de otra 
forma, carecería de virtualidad el mencionado artículo 10.23, 
y, en fin, porque los antecedentes históricos permiten deducir 
este carácter autónomo, además de que la creación de coope
rativas no está incluida en 'la legislación general mercantil. 
De cualquier modo, las cooperativas deben cumplir la esencia 
de las formalidades societarias mercantiles, tienen «intentio mer- 
catorum» y realizan lo pueden realizar) actos jurídicos con ter
ceros, aunque ello comporte consecuencias jurídicas como la 
pérdida de los beneficios fiscales que otorga el Estatuto Fiscal 
de 9 de mayo de 1969, cuyo artículo 9 establece como causa de 
pérdida de los mismos para las de consumo y crédito «las 
operaciones realizadas con no socios». Por tanto, es consecuen
te establecer como límite de la competencia «la legislación

general en materia mercantil», que debe interpretarse en el sen
tido de que a través de la regulación normativa de las coope
rativas no se podrá, en ningún caso, modificar la legislación 
general en materia mercantil. En conclusión, estima que no 
cabe reconducir al campo de la concurrencia el ejercicio de 
una competencia calificada como exclusiva en el Estatuto; a su 
juicio, no existe colisión de ordenamiento sobre las facultades 
conferidas, sino todo lo más un recorte obvio a la expansión 
puntual de su regulación hacia limites difusos del ordenamien
to; la legislación mercantil.

b) La representación del Gobierno Vasco se refiere segui
damente al artículo 3 y disposición final primera, impugnados, 
y a la pretendida eficacia extraterritorial de la Ley. En relación 
con este punto, pone de manifiesto los siguientes extremos;

— Resulta incomprensible que se aluda a la posible eficacia 
extraterritorial de la Ley por el hecho de otorgar al domicilio 
social el carácter de criterio delimitador de la eficacia o apli- 
cabilidad de la Ley. El domicilio confiere la nacionalidad y 
simultáneamente determina la Ley aplicable.

— En el escrito de impugnación se confunde, a su juicio, el 
criterio de domicilio social de una cooperativa con el hecho 
de que exista algún tipo de cooperativas que pueden negociar 
con terceros, los cuales pueden no residir en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, o con el hecho mismo 
de que algún tipo de Sociedades Cooperativas puedan, por ejem
plo, abrir sucursales o cualquier tipo de establecimientos a fin 
de facilitar las transacciones fuera del domicilio social. Y pa
rece confundirse también el domicilio social —que es una lo
calidad o municipio— con Comunidad Autónoma, como si toda 
la Comunidad Autónoma fuera el domicilio y de su argumen
tación pudiera deducirse, además, que una cooperativa que se 
relaciona con terceros sólo está sometida al régimen de la Ley 
Vasca si estos terceros residen, a su vez, en el ámbito del País 
-Vasco. Con lo cual, al exigir al tercero la condición de vasco, 
se habría establecido un límite a la libertad de circulación de 
bienes (artículo 139 ' de la Constitución) y una desigualdad. 
Tanto la Sociedad mercantil como la cooperativa actúan en el 
mercado y, a estos efectos, es en absoluto indiferente el domi
cilio; igualmente, el que una cooperativa pueda abrir oficinas 
o establecimientos debe entenderse, en el marco de una eco
nomía de mercado, como una consecuencia de las necesidades 
de organización que tiene cualquier Sociedad que produce para 
vender, sin que se produzca con ello extraterritorialidad alguna

No cabe, en consecuencia, hablar de efectos extraterrito
riales, porque en el ámbito de la unidad de mercado no hay 
efectos extraterritoriales. Por decirlo de otra forma, de acuer
do con el artículo 28 del Código Civil, las cooperativas domici
liadas en el ámbito del País Vasco tienen nacionalidad espa
ñola. Por ello mismo carece de sentido hablar de «normas para 
resolver conflictos de Leyes» (por más que entendemos que con 
el contexto en que inscribe esta norma —artículo 149.1.8 de la 
Constitución— no es aplicable al caso), o del límite competen- 
cial del artículo 20.6 del Estatuto de Autonomía del País Vasco. 
Basta leer la Ley de Cooperativas para ver con claridad que:
a) en nada se regulan cooperativas de fuera del País Vasco;
b) en nada se regula la actuación de cooperativas fuera del 
País Vasco en la Ley; c) que las relaciones, por ejemplo mer
cantiles, que puedan establecer con terceros se regirán por el 
derecho aplicable en cada caso; la legislación de cooperativas 
no regula contratos de ningún tipo.

c) En especial, en cuanto al domicilio, la representación 
del Gobierno Vasco afirma que la modificación del artículo 5 
de la Ley General de Cooperativas carece de relevancia, dado 
que se trata de un tema de competencia exclusiva de la Co
munidad Autónoma, que si bien el criterio fijado es opcional, 
sólo caben dos opciones, por lo que no se produce la libertad 
de fijación, y que es más preciso el del artículo 3 de la Ley 
impugnada porque deja en claro que «su actividad» es la que 
realiza con sus socios, es decir, la genuinamente cooperativa, 
mientras el indicado artículo 5 no deja claro si se refiere a 
dicha actividad o al lugar donde realiza su actividad funda
mental con terceros. Aparte de que la opción se establece por 
una razón muy clara, pues pueden existir cooperativas que 
operan en distintas localidades. En cualquier caso y en cual
quiera de las opciones, concluye la representación del Gobier
no Vasco, no se produce ninguna indeterminación de domicilio

d) En cuanto al artículo 8, y en relación a la necesidad o 
no de escritura pública e inscripción en el Registro Mercantil, 
sostiene que de la normativa reguladora del Registro Mercantil, 
que es competencia del Estado, no deriva la necesidad de ins 
cribir las cooperativas en el mismo, sino del propio derecho 
cooperativo como sector del Ordenamiento Jurídico distinto del 
Derecho Mercantil en sentido estricto, a cuyo efecto cita los 
artículos 47 y 72 del Reglamento de Cooperativas de 18 de no
viembre de 1978. En consecuencia, no siendo normas mercan
tiles las configuradoras de la necesidad de acceso al Registro 
Mercantil, es perfectamente legítima la articulación que la Ley 
impugnada efectúa del proceso de constitución de Entidades 
cooperativas. Por otra parte, el valor de la toma de razón en 
el Registro Mercantil no es de carácter constitutivo, y debe, 
además, señalarse que carece de libro dedicado a Sociedades 
Cooperativas, ya que no existe más que un legajo para la toma 
de razón. Por último, si lo que se pretende es garantizar la 
seguridad del tráfico, debe tenerse en cuenta que el Registro 
Especial de Cooperativas es también un Registro de carácter 
público, que se organiza ajustándose en su eficacia a los prin-



cipios de publicidad formal y material, legalidad y legitima
ción, debiendo tenerse en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 82, 2, d, 3) del Reglamento de Cooperativas de 1978, en orden 
al carácter público del Registro General de Cooperativas, a la 
presunción de que su contenido es conocido de todos, y a que 
no podría invocarse su ignorancia.

En cuanto al trámite de escrituración notarial sostiene que 
en la práctica resultaba poco operativo, pues la función cali
ficadora del Notario se reducía a transcribir textos ya califi
cados por la autoridad laboral. Es cierto que el artículo 23 
del Código de Comercio establece el principio de escrituración 
pública como medio normal de acceso a los libros del Registro 
Mercantil, pero hemos de tener en cuenta que aquí se trata del 
acceso a un Registro administrativo y, en todo caso, que la 
competencia que atribuye el artículo 10.23 del Estatuto de Au
tonomía para él País Vasco a la Comunidad Autónoma en ma
teria de cooperativas posibilita la; creación de un sistema cons
titutivo nuevo. A mayor abundamiento, para acreditar el ca
rácter poco operativo de la legislación anterior, se refiere al 
proyecto de Ley presentado en el Congreso de los Diputados 
sobre Sociedades Cooperativas, en el que se evita tanto la ne
cesidad de escritura pública como la de acceso al Registro Mer
cantil.

6. Por auto de 4 de noviembre de 1982, el Pleno del Tri
bunal acordó mantener la suspensión de la vigencia y aplica
ción de los preceptos impugnados. Y por auto de 23 de diciembre 
de 1982 el Pleno decidió, previa la correspondiente tramitación, 
no acceder a la suspensión solicitada por el Abogado del Estado 
en 23 de de octubre de 1982, del articulo 12 del Decreto 161/1982. 
de 26 de julio («Boletín Oficial del País Vasco» de 30 de agosto), 
que regula el Registro de Cooperativas de Euskadi.

7. Por providencia de 21 de julio de 1983 se señaló el día 
28 de julio para la votación y fallo.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El recurso de inconstitucionalidad promovido por el Abo
gado del Estado contra la Ley 1/1982, sobre Cooperativas del 
Parlamento Vasco, se circunscribe a la determinación de su 
ámbito territorial —disposición final primera—, al domicilio 
—artículo 3—, y a las formalidades de la constitución de la coo
perativa, en concreto a la necesidad o no de escritura pública 
y toma de razón en el Registro Mercantil (artículo 8). Y tanto 
en este escrito por el que se promueve el recurso como en los 
escritos de alegaciones presentados por la representación del 
Parlamento y del Gobierno Vasco, se plantea como punto de 
partida el tema del carácter mercantil o autónomo del derecho 
cooperativo, en cuanto esta calificación tiene transcendencia 
para determinar el ámbito de la competencia asumida por la 
Comunidad Autónoma del País Vasco en su Estatuto, que es, 
en definitiva, el punto central que debemos examinar.

En efecto, de acuerdo con el articulo 28 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional (LOTC), para apreciar la confor
midad o disconformidad con la Constitución de una Ley, el 
Tribunal considerará «además de los preceptos constitucionales, 
las Leyes que, dentro del marco constitucional, se hubieren 
dictado para delimitar las competencias del Estado y las dife
rentes Comunidades Autónomas o para regular o armonizar el 
ejercicio de las competencias de éstas». Por lo que la aplicación 
de este precepto al supuesto planteado nos lleva a considerar, 
además de la Constitución, el Estatuto de Autonomía, que es 
la norma que —dentro del marco constitucional— se ha dic
tado para delimitar las competencias del Estado y de la Comu
nidad Autónoma del País Vasco.

En concreto, la; Constitución no reserva de modo directo 
y expreso competencia alguna al Estado en materia de. coope
rativas, y, en consecuencia, de acuerdo con el artículo 149.3 
de la propia Norma, la Comunidad tiene las competencias que 
haya asumido en su Estatuto, correspondiendo al Estado las 
no asumidas.

2. Para determinar las competencias que corresponden al 
País Vasco en materia de cooperativas, de acuerdo con su Es
tatuto resulta, pues, necesario efectuar un examen de su con
tenido, comenzando por el artículo 10.23, específicamente re
ferido a las cooperativas, que dice asi:

«La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene 
competencia exclusiva en las siguientes materias: 
23. Cooperativas ... conforme a la legislación gene
ral en materia mercantil.»

Para interpretar este precepto y delimitar el alcance de 
la competencia asumida, hay que referirse a su ámbito fun
cional y territorial. Es decir, dado que ésta es una cuestión 
debatida por las partes con el carácter de previa, hay que 
determinar si la competencia asumida comprende la función 
legislativa, pues sólo en este caso la Comunidad puede haber 
dictado una Ley sobre cooperativas; y, para el caso de que 
la respuesta sea afirmativa, habrá que precisar si la competen
cia comprende exclusivamente las relaciones de carácter coo
perativo que se produzcan en el ámbito territorial del Pais 
Vasco o no, porque la solución que se dé a esta interrogante 
nos permitirá valorar la constitucionalidad de la disposición 
final primera de la Ley.

3. Las partes centran el debate de la competencia legis
lativa del País Vasco en la consideración del denominado de
recho cooperativo como una parte o no del derecho mercantil. 
La trascendencia que otorgan a esta configuración se explica

fácilmente porque la Constitución establece que el Estado 
tiene competencia exclusiva en materia de legislación mercan
til (articulo 149.1.6) y el Estado atribuye competencia exclusiva 
al País Vasco en materia de cooperativas «conforme a la legis
lación general en materia mercantil» (artículo 10 23), por lo 
que si la regulación sobre cooperativas hubiera de calificarse 
de mercantil —como sostiene el Abogado del Estado— la con
clusión a que habríamos de llegar sería la de que la competen
cia legislativa en materia de cooperativas no corresponde a 
la Comunidad Autónoma.

Pues bien, la competencia exclusiva de la Comunidad en ma
teria de cooperativas, en los términos antes expuestos, se en
cuentra establecida en el artículo 10 del Estatuto, que, por 
contraposición a lo dispuesto en los artículos 11 y 12, com
prende normalmente competencias legislativas y de ejecución, 
ya que el 11 se refiere al desarrollo legislativo y a la ejecu
ción. y el 12, sólo a la ejecución. Sin pretender ahora sentar 
afirmaciones de carácter general, dado que sólo el análisis de 
cada caso concreto nos permitirá llegar a la conclusión ade
cuada, si podemos afirmar que en principio no es admisible 
una interpretación que conduzca a vaciar de contenido la com- 
petencia legislativa de la Comunidad en materia de cooperati
vas, que hay que entender le viene atribuida por el ar
tículo 10.23 del Estatuto En efecto, si la regulación de las 
cooperativas hubiera de calificarse de mercantil y si, por ello, 
hubiera de sostenerse la conclusión dé que la Comunidad no 
tiene competencia legislativa en la materia, habría de afir
marse simultáneamente que la inclusión de la competencia en 
el artículo lo del Estatuto no era correcta, ya que corresponde 
a las incluidas en el 11 ó 12 Por ello, ha de afirmarse que 
el mencionado artículo 10.23 atribuye a la Comunidad Autó
noma competencia para regular por Ley las cooperativas, con 
el alcance territorial que luego se verá. Conclusión a la que 
conduce la interpretación sistemática de los preceptos de la 
Constitución y de] Estatuto, situado en el marco constitucio
nal. y que prescinde de cualquier posición doctrinal acerca de 
si las cooperativas han de calificarse o no como Sociedades 
mercantiles, ya que la interpretación ha de situarse en él con
texto del ordenamiento vigente. Por otra parte, la competen
cia legislativa de la Comunidad en materia; de cooperativas ha 
de eiercerse. de acuerdo con el articulo 10.23 del Estatuto, 
«conforme a la legislación general de carácter mercantil», ex
presión que ha de interpretarse en el sentido de aue habrá 
de respetar tal legislación en cuanto sea aplicable a ¡as coo
perativas. como sucede en aquellos aspectos en que la legisla
ción general de cooperativas remite a la legislación mercantil 
o también cuando contiene oreceptos mercantiles, como acon
tece en algún caso, según veremos más adelante.

4. Una vez resuelto de modo afirmativo el primer pro
blema planteado es decir, el de la competencia legislativa de 
la Comunidad en materia de cooperativas, es necesario deter
minar el ámbito territorial de la competencia asumida. Es de
cir, si la competencia se extiende de modo exclusivo o no a 
las relaciones jurídicas de carácter cooperativo que se pro
duzcan en el ámbito territorial del País Vasco.

Para resolver esta cuestión es necesario partir del artícu
lo 20 6 del propio Estatuto, el cual establece que:

«Salvo disposición expresa en contrario, todas las 
competencias mencionadas en los artículos anteriores 
y otros del presente Estatuto se entienden referidas 
al ámbito territorial del País Vasco.»

De acuerdo con este precepto las competencias asumidas 
por la Comunidad Autónoma han de entenderse referidas al 
ámbito territorial del País Vasco, «salvo disposición expresa 
en contrario». Esta disposición expresa, que vendría a deter
minar de otra forma el ámbito territorial de la competencia 
asumida, en algún supuesto determinado ha de estar conte
nida; en el bloque de la constitucionalidad, de acuerdo con el 
artículo 28 de la LOTC, es decir, con carácter general, en la 
Constitución, el Estatuto o en las Leyes determinadoras de las 
competencias, en el marco de la Constitución.

Pues bien, si aplicamos estas ideas al supuesto planteado, 
debemos afirmar que, dado que en este caso no existe dispo
sición expresa en contrario, las competencias asumidas en ma
teria de cooperativas han de entenderse referidas al ámbito 
territorial del País Vasco, es decir, que las relaciones de ca
rácter cooperativo a que puede afectar la competencia de la 
Comunidad son única y exclusivamente las que tengan lugar 
en el ámbito territorial del País Vasco. Conclusión inicial que 
se confirma si se observa que el Estatuto sí ha previsto en 
determinados supuestos de forma expresa, y en relación a de
terminadas personas jurídicas, que las competencias asumidas 
lo son en relación a las que desarrollen «principalmente» sus 
funciones en el País Vasco, como sucede en el artículo 10.13 
del mismo, que atribuye competencia exclusiva al País Vasco 
en materia de «Fundaciones y Asociaciones de carácter docen
te, cultural, artístico, benéfico, asistencial y similares, en tanto 
desarrollen principalmente sus funciones en el País Vasco». 
Es decir, que cuando la competencia Se ha asumido en forma 
distinta a la prevista en el articulo 20 6. el propio Estatuto lo 
ha hecho constar de forma expresa, por lo que, como es claro, 
en ausencia de tal disposición expresa hay que entender que 
la competencia asumida en materia de cooperativas lo ha sido 
en cuanto a las entidades de este carácter que desarrollen su 
actividad cooperativa exclusivamente en el ámbito territorial 
del País Vasco.



Por lo demás, la diferencia que se observa entre los núme
ros 13 y 23 del artículo 10 del Estatuto Vasco responde a la 
peculiaridad que presenta la cooperativa, dado que, a diferen
cia de las fundaciones y asociaciones a que se refiere el primero, 
las «funciones» típicas de las cooperativas se reflejan en las 
relaciones de las cooperativas con sus socios, es decir, son 
relaciones societarias internas, con carácter general, que son 
las que han de desarrollarse en el ámbito territorial del País 
Vasco; así como las que en virtud de la legislación aplicable 
hayan de asimilarse a ellas, como sucede en el caso previsto 
en el artículo 57.2 de la Ley impugnada, relativo al supuesto 
en que las cooperativas de consumo podrían suministrar a los 
no socios.

Ahora bien, para acabar de precisar esta cuestión debemos 
señalar que, además, la cooperativa como persona jurídica ha 
de establecer relaciones jurídicas externas con terceros, que 
no pueden encuadrarse dentro de las «funciones» típicas de las 
mismas y que tienen un valor instrumental y necesario para 
la consecución del fin social. Así, por ejemplo, una cooperativa 
de consumo habrá de comprar los productos que vende a sus 
socios, y en determinados supuestos a terceros, y una coope
rativa de producción habrá de vender lo producido. Es una 
actividad inherente a determinadas cooperativas el poder esta
blecer relaciones como las señaladas, actividad que realiza 
exactamente igual que otra persona jurídica. La competencia 
material de la Comunidad respecto a las cooperativas no inci
de directamente en estas relaciones, como indica el represen
tante del Gobierno Vasco al afirmar que no las contempla 
la Ley de Cooperativas impugnada. Se trata, en definitiva, 
de actividades y relaciones instrumentales en las que la coo
perativa actúa como cualquier otra persona jurídico-privada, 
en el ámbito territorial del País Vasco o fuera del mismo.

En conclusión, la Comunidad Autónoma del País Vasco tie
ne competencia para regular por Ley las cooperativas que lle
van a cabo su actividad societaria típica en los términos ya 
expuestos, dentro del territorio de la Comunidad, aun cuando 
establezcan relaciones jurídicas o realicen actividades de ca
rácter instrumental fuera del territorio de la misma.

5. En relación con la conclusión anterior, y especialmente 
con referencia a la actividad y relaciones instrumentales que 
las cooperativas sujetas a la Ley del País Vasco pueden llevar 
a cabo fuere del ámbito territorial de la Comunidad, debemos 
suscitar la cuestión, entre otras que podrían ser objeto de 
examen, de en qué medida han de regirse por el Estatuto 
personal de la cooperativa o por el derecho de carácter te
rritorial aplicable en el lugar de que se trate, si bien debe 
hacerse notar que como la Ley impugnada —correctamente— no 
regula tales actividades y relaciones externas, el problema se 
circunscribe esencialmente a los aspectos de capacidad y re
presentación

Centrada así la cuestión, basta con señalar que para so
lucionar el problema de que ahora se trata habrá que partir 
de lo dispuesto por la Constitución para los supuestos de con
flictos de Leyes y, en consecuencia, de la competencia exclu
siva reservada al Estado por el artículo 149.1.8 de la misma 
en cuanto a las normas para resolver tales conflictos. Esta 
competencia exclusiva del Estado es el aspecto que interesa 
poner ahora de relieve, dada su trascendencia para valorar la 
constitucionalidad de la disposición final primera de la Ley 
impugnada, según veremos; si bien, ron carácter complemen
tario parece oportuno aludir a que en tanto no se dicte una 
Ley postronstitucional para solucionar estos posibles conflictos 
habrá que tener también en cuenta lo dispuesto por el título 
preliminar del Código Civil (articulo 9, 11, en conexión con 
el artículo 16), en cuanto a la aplicación de la Ley personal para 
determinar la capacidad y representación de las personas ju
rídicas, que es el aspecto de mayor trascendencia al que nos 
hemos referido.

6. Las consideraciones anteriores nos permiten ya entrar 
en el examen de la constitucionalidad de los preceptos impug
nados, comenzando por la disposición final primera, que dice 
así:

«La presente Ley se aplicará a todas las cooperati
vas con domicilio en la Comunidad Autónoma1 del 
País Vasco, con independencia de su ámbito territo
rial de actuación.»

El problema que plantea esta disposición es el de decidir 
si otorga una eficacia a la Ley que excede de la competencia 
territorial en materia de cooperativas asumida por la Comu
nidad Autónoma.

La aplicación de las ideas anteriores al supuesto planteado 
nos conduce a la afirmación de que esta disposición es in
constitucional, ya que hemos de interpretar la expresión «con 
lndeperrdencia.de su ámbito territorial de actuación» en el sen
tido de «actuación como tal cooperativa», pues ésta es la 
única interpretación que tiene sentido en el contexto de la 
disposición y en el de la propia Ley, que no regula —correc
tamente— sino las relaciones típicas de cooperación y que para 
nada se refiere a las relaciones instrumentales con terceros 
distintas a las anteriores, por lo que, como se observa ya con 
claridad, la Ley extiende su ámbito territorial en materia de 
cooperativas más allá del que corresponde a la competencia 
de la Comunidad Autónoma, al regular cooperativas que pue
den actuar como tales en las relaciones que vienen a configu
rarlas como cooperativas en ámbito territorial superior al co
munitaria; por lo que, en conclusión, vulnera el artículo 20.6

del Estatuto y —en conexión con el mismo— el articulo 149.3 
de la Constitución.

Pero es que, además, aunque no fuera así, aunque se re
firiera a las actividades y relaciones instrumentales, la dis
posición de que se trata seguiría siendo inconstitucional, porque 
contendría una norma de solución de conflicto con otras le
yes (prevalencia de la Ley impugnada en función del criterio 
del domicilio!, cuando es lo cierto que la competencia de dic
tar normas para resolver los conflictos de Leyes se halla re
servada al Estado pon carácter exclusivo por el articulo 149.1.8 
de la Constitución, según hemos ya señalado.

7. La solución a que hemos llegado en relación al ámbito te
rritorial nos permite ya pasar al examen del artículo tercero 
de la Ley de Cooperativas del País Vasco, que dice así:

«La Cooperativa tendrá su domicilio dentro del te
rritorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
en el lugar donde realice preferentemente sus activi
dades con sus socios o centralicé su gestión admi
nistrativa y la dirección empresarial,»

En efecto, una vez delimitada la competencia territorial del 
País Vasco en materia de cooperativas en el sentido de que 
comprende a las que realicen la totalidad de su actividad 
propiamente cooperativo en el ámbito territorial de la Comu- 
nidad, resulta claro que se disipa toda la preocupación ex
puesta por el Abogado del Estado en orden al alcance extra
territorial de la opción que contempla este precepto, ya que 
tanto la realización preferente de las actividades con sus so
cios como la centralización de la gestión administrativa y la 
dirección empresarial, se desarrollarán dentro del territorio de 
la Comunidad, conclusión esta que no ha sido puesta en duda 
por la representación del Parlamento y del Gobierno Vasco.

Siendo esto así, es claro que la competencia legislativa de la 
comunidad en materia de cooperativas comprende, con carác- 
ter general, la de determinar el criterio con arreglo al cual 
ha de fijarse el domicilio, sin que pueda aducirse que se pro
duce en este caso cambio alguno en la Ley General de Coope
rativas, que no puede calificarse en este punto como legisla
ción mercantil, sino tan sólo el ejercicio de la competencia 
asumida por la comunidad dentro de su ámbito. La Ley de 
Cooperativas impugnada es la directamente aplicable en este 
punto, sin perjuicio dé que la legislación del Estado tenga valor 
de derecho supletorio, de acuerdo con el artículo 149.3 de la 
Constitución.

8. El tercer precepto impugnado en la Ley de Cooperativas 
del País Vasco es el artículo 8.1, que dice asi:

«La Cooperativa quedará constituida y tendrá per
sonalidad jurídica desde el momento en que se ins
criba el acta de constitución de la misma en el Re
gistro de Cooperativas correspondiente. En el supues
to de que se realizaran aportaciones de bienes in
muebles se requerirá el otorgamiento de escritura 
pública.»

El Abogado del Estado Impugna la constitucionalidad de 
este precepto, por entender que desconoce el principio mer
cantil de inscripción en el Registro Mercantil de las Socieda
des, incluso aunque no tengan fin de lucro, y el de escritura
ción como medio normal de acceso a los libros de Registro 
(artículo 73 del Código de Comercio), todo ello en los térmi
nos reflejados en el antecedente 2, c).

Para determinar si la tesis de la inconstitucionalidad del 
precepto debe o no ser acogida, liemos de partir de la com
petencia de la Comunidad Autónoma para regular la cons
titución de las cooperativas en forma distinta a como lo hace 
la legislación general en dicha materia, siempre que se haza 
de conformidad con la legislación general de carácter mer
cantil, tal y como preceptúa el articulo 10.23 del Estatuto. 
Por lo que. en definitiva, para solucionar la cuestión susci
tada hemos de decidir en qué medida los dos principios adu
cidos por el recurrente —escrituración pública e inscripción 
en el Registro Mercantil— pueden incluirse en la legislación 
general de carácter mercantil.

Dada la diversa entidad de uno y otro principio, los exa
minamos separadamente, comenzando por el relativo a la 
inscripción en el Registro Mercantil. A nuestro juicio, tal y 
como se deduce del criterio aplicado por la propia Constitu
ción en materia de registros públicos (art. 149.1, 8.a), «toda 
la regulación del Registro Mercantil, que incluye la determi
nación de los actos que han de tener acceso al mismo, es 
de carácter mercantil, cualquiera que sea la ley que la con 
tenga y su denominación». Por lo que la Ley de Cooperativas 
del País Vasco ha de respetar los supuestos en los que la 
Ley General de Cooperativas de 19 de diciembre de 1974, y 
su Reglamento de 16 de noviembre de 1978, determinan que 
ciertos actos han de tener acceso al Registro.

Sucede, sin embargo, que la normativa general del Estado 
no contempla la inscripción en el Registro Mercantil como 
constitutiva, ya que el artículo 41 de la Ley General de Coope- 
rativas al tratar de la constitución de la cooperativa se re- 
fiere a la toma de razón de la escritura pública de consti
tución en el Registro Mercantil «con las salvedades y en los 
términos que reglamentariamente se establezcan», por lo que 
el artículo 72 del Reglamento ha referido dicha toma de ra 
zón a los supuestos en que sea obligatoria la designación de 
un Organo de Dirección, como sucede de acuerdo con el ar-
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tículo 47.2 del propio Reglamento en las cooperativas de ám
bito nacional, en las cooperativas de crédito, en las de segundo 
y ulterior grado, y en las de primer grado cuando el número 
de socios o cifra de capital social superen en cada clase los 
límites que determina el precepto, límites que podrán ser 
adecuados por el Ministerio de Trabajo a la evolución del 
movimiento cooperativo y de la economía del país. Por ello, 
a la vista de dichos preceptos de la Ley y del Reglamento, ha 
de concluirse que la inscripción no es constitutiva, sino tan 
sólo obligatoria en los casos en que la cooperativa por la im
portancia de su actividad requiere, a juicio del legislador, una 
publicidad de carácter mercantil.

De acuerdo con las consideraciones anteriores, debemos 
afirmar que en los casos que relaciona el mencionado artícu
lo 47.2, en cuanto afecten a cooperativas incluidas en el ám
bito de la competencia territorial de la Comunidad, deberá 
efectuarse la toma de razón en el Registro Mercantil. Esta con
clusión no permite afirmar, sin embargo, que el articulo 8 de 
la Ley de las Cooperativas impugnado sea inconstitucional por 
no ajustarse a la legislación general de carácter mercantil, 
pues el mencionado artículo se limita- a regular el nacimiento 
de la personalidad jurídica de la cooperativa, que, como he
mos visto, es independiente de la toma de razón en el Regis
tro Mercantil por lo que dicho precepto es compatible con 
la aplicación de la legislación mercantil de) Estado en mate
ria de Registro, que es de competencia exclusiva del mismo 
(art. 149.1.6 de la Constitución).

Problema distinto es el relativo a la constancia o no en 
escritura pública del acta de. constitución de la cooperativa. 
En efecto, debe señalarse que si bien, de acuerdo con el ar
tículo 23 del Código de Comercio, la inscripción se verificará 
«por regla general», en virtud de copias notariales de los do
cumentos que presenta el interesado, el articulo 8 del Regla
mento del Registro Mercantil precisa este criterio general en 
el sentido de que «la inscripción se practicará en virtud de 
escritura pública o de documento judicial o administrativo ex
pedido por autoridad o funcionario competente», pudiendo tam
bién practicarse en virtud de documento privado en los casos 
expresamente prevenidos en las Leyes y en dicho Reglamento.

El examen de la legislación mercantil acredita, por tanto, 
que el acceso al Registro puede hacerse en virtud de escritura 
pública o de documento administrativo expedido por autoridad 
o funcionario competente. Y como en el caso que se contem
pla el acta de constitución ha de inscribirse precisamente en 
el Registro de Cooperativas, es clar0 que su acceso al Registro 
Mercantil en los casos en que proceda podrá efectuarse me
diante la presentación de una certificación de su inscripción 
en dicho Registro expedida por el funcionario competente. La 
no exigencia de escritura pública —con carácter general— no 
contradice así la legislación de carácter mercantil, por lo que 
la Comunidad Autónoma ha actuado dentro de su competen
cia en materia de Cooperativas.

Problema distinto, que no es el aquí planteado, es el de 
que si en algún supuesto, por aplicación de la legislación ge- 
neral de carácter mercantil, debiera calificarse de Sociedad 
mercantil algún tipo de cooperativa. En este caso sería de 
aplicación la legislación mercantil, que es competencia exclusiva 
del Estado, de acuerdo con el articulo 149.1.6 de la Constitución, 
y en consecuencia la constitución habría de efectuarse en escri
tura pública e inscribirse en el Registro Mercantil, según pre
ceptúa el articulo 119 del Código de Comercio.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

1. Estimar en parte el recurso de inconstitucionalidad, v 
a tal efecto acuerda:

a) Declarar la inconstitucionalidad de la disposición fi
nal primera de la Ley del Pais Vasco 1/1082, de 11 de febre
ro, sobre cooperativas.

b) Declarar que el artículo 8.1 de la misma Ley no es in
constitucional siempre que se interprete con el alcance ex
puesto en el último fundamento jurídico de esta sentencia.

2. Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 1083.—Firmado: Manuel García-Pelayo 
y Alonso—Jerónimo Arozamena Sierra—Angel Latorre Segu
ra—Manuel Diez de Velasco Vallejo.—Francisco Rubio Llóren
te.—Gloria Begué Cantón.—Luis Diez Picazo.—Francisco Tomás 
y Valiente.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escudero del 
Corral.—Antonio Truyol Serra.—Francisco Pera Verdaguer — 
(Rubricados.)

Voto disidente en el recurso de inconstitucionalidad 201/82 
de los Magistrados don Luis Diez-Picazo y Ponce de León y don 

Francisco Rubio Llorente

1. El Centro de gravedad de la sentencia de que disenti
mos se encuentra en la interpretación que lleva a cabo del 
párrafo 6.° del artículo 20 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, en la que se establece 
una referencia al ámbito territorial de las competencias que 
en el Estatuto se contienen. El. precepto citado contiene la sal
vedad de que pueda existir «disposición expresa en contrario». 
La sentencia considera que esta disposición expresa en contra
rio tiene que encontrarse en la Constitución, en el Estatuto o 
en las leyes delimitadoras de la competencia dentro del marco 
de la Constitución, y llega a la conclusión de que dentro de 
ese bloque no existe. Además, observa la existencia de otras 
normas de distinta contextura (por ejemplo, en materia de 
fundaciones o de asociaciones), y ello le permite establecer un 
argumento a contrario sensu.

A nuestro juicio, esta fundamentación es insuficiente. El 
argumento a contrario sensu por si solo carece de validez. 
Tiene importancia, a nuestro modo de ver. en cambio, la dife
rencia entre las competencias, entendidas como conjuntos con
cretos de poderes y de funciones cuya titularidad ostenta la 
Comunidad Autónoma y los actos producidos en el ejercicio de 
tales competencias. Esta diferencia es especialmente impor
tante en el caso de que estos actos consistan en la creación 
de normas jurídicas, porque la competencia de cuyo ejercicio 
resultan es un poder de producción de derecho. En este sen
tido no debe olvidarse que el artículo 21 del Estatuto del 
País Vasco habla precisamente de un «derecho» emanado del 
País Vasco. Pues bien: así como las competencias y su ejer
cicio, tienen una referencia territorial expresa, no puede ocu
rrir lo mismo en modo alguno con el derecho y con las nor
mas emanadas de tales competencias. Constituye un error 
pensar que las normas emanadas de las Comunidades Autó- 
nomas son normas de efectos en el espacio estrictamente terri
toriales. En el articulo 149.1.8 de la Constitución hay una refe
rencia clara a las «normas para resolver los conflictos de 
leyes», que no son sólo las que constituyen el llamado Derecho 
internacional privado, que resuelve la colisión entre las leyes 
españolas y las levos extranjeras, sino también las constitu
tivas del Derecho interregional, que resuelve los conflictos en
tre las diferentes leyes que se integran en el ordenamiento 
jurídico nacional español, entendido en el sentido global. Por 
esto creemos que para determinar los efectos de una ley del 
País Vasco sobre cooperativas hay que acudir a esas normas 
de Derecho interregional, que en el actual Derecho positivo 
español se encuentran en el título preliminar del Código Civil.

La inconstitucionalidad posible de la disposición final de la 
Ley vasca de Cooperativas no se produce, por ello, en un sen
tido material o atendiendo a su contenido. Entendida como 
lo que efectivamente es. es decir, no una norma de compe
tencia, sino una norma de colisión, podría tal vez sostenerse 
su inconstitucionalidad formal, en la medida en que el esta
blecimiento de las normas sobre el conflicto de leves es com
petencia del Estado y de! sistema general del Derecho interregio
nal, sin que ninguna Comunidad Autónoma pueda modificarlo, 
otorgando a sus leyes un ámbito desaplicación distinta del que 
resulta de dicho sistema pero si la ley regional aplica correcta
mente el sistema establecido por la ley estatal, tampoco esa 
inconstitucionalidad meramente formal se sigue de modo ne- 
sario.

2. Por otra parte, consideramos que no se ha profundizado 
debidamente en la idea de la posible regionalidad (?) de las 
personas jurídicas en el ordenamiento jurídico resultante de 
la Constitución. En la Ley que aprobó la Compilación del De
recho Foral de Navarra en 1973 se admitió la posible consi
deración de una persona jurídica como titular de la condi
ción foral navarra. El articulo 9.11 del Código Civil dice que 
la ley personal correspondiente a la persona jurídica es la 
determinada por su nacionalidad y regirá en todo lo relativo 
a capacidad, constitución, representación, funcionamiento, trans
formación, disolución y extinción. Y como el artículo 9.11 
es aplicable según el artículo 16 del mismo Código para resol
ver los conflictos de leyes que puedan surgir por la coexis
tencia de distintas legislaciones en el territorio nacional, no 
resulta difícil entender que la ley correspondiente a las per
sonas jurídicas es la determinada por su condición regional. 
Es verdad que el articulo 10 del Código Civil labia de coexis
tencia de distintas legislaciones civiles. Obedece ello, como 
es sabido, a que en el momento de dictarse el pluralismo 
jurídico existente en España era exclusivamente el de orden 
civil, lo que no Impide la aplicación de las mismas normas a 
los conflictos determinados por la coexistencia de legislacio
nes de otro orden, dado que el sistema de Derecho interregio
nal que allí se encuentra es el único existente en el Derecho 
español, prescindiendo del carácter común que se pudiera 
atribuir al Código Civil.

Madrid, 29 de julio de 1983.—Firmado: Luis Diez Picazo y 
Ponce de León.—Francisco Rubio Llórente.— (Rubricados.)


